
) DE 18Í39 Miércoles 12 de Abril N ! ' M. 87 

BOLETÍN OFICIA 
DE DA PÏ^OYINCIA DE MADRID 

AO VKKTKNCIA OFICIAL 

L»« love 8, òr Jona* y a n n n o i o B q a o huyan de insordir-
,j «nloa B o U T p t t o n c i i L R s so hr.n de mandar al Jefo 
Político respectivo, por oayo oondnoto so pasaran 4 loa 
Sdltorosda le* tneno¡onado»periódioof. 

(Real er<Un de 6 Je .áÉHitía 1889. ) 

titra fa U s l o * »IIa«, excepto l o s d o w l n g s a 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En onta capital, llevado 4 domioilio, 8'60 preetas mensualas aatloipada*; 
fnera do oll8,8'50 al me», 9 el t r í m e t r o , 18 al «*me*trey 28'50 por nn aflo. 

So admitan suscripciones en Madrid, en la Administración del B o n x i » , 
plaeadeSastiago, '¿.-Tnora. de esta capital, diroctamentepor modiodeoarta 

V * l a Adm¡DÍ«traoi6n. oon inclusión del Importedel tirmprda abono en t im-
I orea móviles. 

ADVBRTENOXA » OlTDiitlAa, 

Las disposiciones de las Antoridade8,exooptoU«u»« 
•oan a instancia de parte no pobre, ae Insertatinot'.a?*. t 
monto: asimismo cualquier anuncio concorniont» al g[¿* 
vicio nacional >\no dimane de laa mismas, pero 1 m it 
ínteresparticnlarpa/íarAnSOoentimoadepeíeta por ex.» 
da l ineadeinaerc ión . 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. o I R e y y la R e i n a 

Regento (q. D . g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

• 
EXPOSICIÓN 

SEÑORA: La próxima renovación de 
los Jueces y Fiscales municipales ofrece 
ocasión propicia de continuar La obra co
menzada por el Real decreto de *27 de 
Febrero último, á fin de amortizar lo an
tes posible, y con el menor perjuicio pa
ra los^derechos adquiridos, el personal 
excedente de las carreras judicial y fis
cal de Ultramar que, victimas de las des
gracias de la Patria, acude al Gobierno 
en demanda de que fije y determine, pa
ra bien de todos, su situación logal. 

Inspirado en esa que es hoy apre
miante necesidad y obra de justicia, el 
Ministro que suscribe ha entendido que, 
sin mengua de los derechos reconocidos 
por la ley para la provisión do estos car
gos, podrán ellos y la de las interinida
des de los auxiliares de la administra
ción de justicia ofrecer camino de dar un 
verdadero paso de avance en esa suspi
rada amortización del personal exceden
te, cuya mas pronta extinción produciría, 
como inmediato efecto, la normalidad de 
las leyes y reglamentos, una vez desapa
recida la causa que motiva éstas y análo
gas disposiciones. Ofrece además la venta-
jalo que dispone el presente decreto, de 
°.ueno lleguen á la administración de la 
justicia municipal, tan importante de su
yo» las consecuencias que por lo general 
Produce toda perturbación, dado que por 
*l han de ir á ocupar estos cargos perso
gas cuyos servicios acreditados y cuya 
S Qperior categoría han de ser una garan
to eficaz del cierto con que seguramen-

t e Procurarán desempeñarlos. 
ájanse ademas, en las disposiciones 

RJ« contiene, reglas equitativas, cuyoob-
joto es determinar á quienes hayan de 

judicarse :as vacantes en cada caso, 
emendo en cuenta razenes de analogía 
n el oargo y antigüedad de se: vicios en

tro los solicitantes, y fijando asimismo la 
forma en que con arreglo A la ley deben 
hacerse las propuestas. 

En su virtud, el Ministro quo suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Minis 
tros, tiene la honra de someter A la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto. 

SEÑORA: 
A L . R. P. de V. M., 

Manuel Duran y Bas. 

Real decreto 
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros; 
' En nombre de Mi Augusto Hijo el RET 

D. Alfonso XIII, y como RKINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l .° En las propuestas que los 

Jueces de primera instancia y los Fisca
les de las Audiencias provinciales deben 
hacer para la designación de Jueces y 
Fisoales municipales, y en I03 nombra
mientos que hagan los Presidentes y Fis
cales do las respectivas Audiencias te
rritoriales, se darA preferencia A los 
funcionarios excedentes de las carreras 
judicial y fiscal de Ultramar con aptitud 
pora ingresar en las de la Península, con 
arreglo al Real decreto de 27 de Febrero 
último, por orden de su categoría, y 
dentro de ella, por antigüedad de servi
cios en la carrera. En defecto de di
chos funcionarios, serán nombrados los 
Aspirantes A la Judicatura y Licenciados 
en Derecho, en la forma que previenen 
las disposiciones vigentes. Sólo á falta 
de todos ellos se podrA proponer y nom
brar à los que no reúnan alguna de las 
expresadas condiciones. 

Art. 2.° Los funcionarios A quienes 
este decreto se refiere que deseen ser 
nombrados Jueces ó Fiscales municipa
les lo solicitarán antes del día 5 de Mayo 
próximo, de los respectivos Juzgados 
y Fiscalías, debiendo domiciliarse en el 
pueblo en que han de ejercer su cargo, 
inmediatamente que sean nombrados, ó 
indispensablemente antes de tomar pose
sión, si ya no lo estuvieren. 

Art. 3.° Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se remitirá A los Presidentes y 
Fiscales do las Audiencias territoriales 
relación de los funcionarios excedentes 
que puedan obtener los beneficios de 
este decreto. 

Art. 4 . a La provisión interina de las 
Secretarías de gobierno y de Salas de. 
Justicia y Relatorías del Tribunal Su
premo y de las Audiencias, Vicesecre-
tarías del Tribunal Supremo, Escribanías 
de actuaciones y Secretarías do Juzgados 
municipales, podrá conferirse á los fun
cionarios excedentes mencionados en el 
art. l .° y por el orden quo en el mismo 
se indica. Estos nombramientos, como 
interinos, sólo durarán el tiempo nece
sario para la provisión definitiva del 
cargo, conforme A las disposiciones 
vigentes. 

En el caso de solicitar la interinidad 
algún funcionario de la clase A quo la 
vacante corresponda, será preferido A 
los demAs aspirantes, y si concurriere 
más do uno, el de mayor antigüedad de 
servicios. 

En la provisión definitiva de los refe
ridos cargos so darA también A I03 fun
cionarios oxeedentes la preferencia que 
consientan los preceptos legales y condi
ciones que hayan de cumplirse en cada 
caso. 

Art. 5 0 Todas las vacantes de los 
cargos A que so refiere el artículo anterior, 
se anunciarán en \& Gaceta de Madrid, 
para que en el plazo de diez días puedan 
solicitar su interinidad los funcionarios 
excedentes A quienes convengan. 

Dado en palacio á diez de Abril do 
mil ochocientos noventa y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro do Gracia y Justicia, 

Manuel Duran y Bas. 
(Qaceta 11 Abril O'.) 

Diputación Provincial 
Sesión de 21 Enero 1899 • 

Presidencia DKL ILM>. SR. D. ALVARO 
De BLAS 

Señores quo asistieron: 
Beltráa.—Campo.—Cobo Canale

jas.—Corcuera.—Cortina y Estecha.— 
Cortinas y Porras.—Cha papriota.— 
Duran.—García Gordo —López Gon
zález.—Lucio.—Mateo. —Mejía.—Po-
láez.—Raboso. — Ranero. —Salce» lo.— 
Pérez Magnin (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, fué leída y aprobada el 
acta do la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordiua-
rio, la Diputación acordó disponer quo 
16 músicos de la Banda del Hospicio 

asistan al pueblo de Villamanta en los 
• lías 2 y 3 do Febrero próximo, para 
amenizar las fiestas quo han de ce le 
brarse con motivo tle su patrono San 
Blas, 

El Sr. Salcedo preguntó á la Comi
sión do Personal en qué estado so en 
contraba el expediento relativo á la 
reposición dol Sr. Bamoneda. 

El Sr. Cortinas, en nombre do la 
Comisión de Personal contestó, que 
este Sr. Médico do la Boneflcencia 
Provincial fué separado de su cargo á 
virtud de un expediento formado por 
la Diputación, por faltas cometidas en 
el desempeño do sus funciones; este 
oxpedieute, por razones que la Comi
sión ignora, ha desaparecido, y no se 
encuentra por ninguna parto y enten
diendo quo uo podía resolverse sobre 
su reposición sin saber á qué causas 
obedeció la separación, y que había 
medios de rehacerlo, queriendo com
placer al Sr Salcedo acordó quo se r e 
ñidora , trayendo los antecedentes 
del Decanato del Cuerpo médico far
macéutico de la Beneficencia provin
cial, para en su vista resolver lo que 
proceda. 

Entrando en la orden del día se 
dio cuenta do los dictámenes omitidos 
por las comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Declarar do abono á Carmen Majan, 
como ex acogida do la Inclusa, por 
haber contraído estado, el premio de 
lotería que la corresponde. 

ídem id. á Alejandra Montes el 
ídem por id. 

ídem á Carmen Ramos el id. por 
ídem id. 

ídem á Joaquina Lema, por id. id. 
Expedir comisiones do apremio 

contra varios Ayuntamientos por atra
sos del contingente provincial, corres
pondientes al 1.° y 2 0 trimestre del 
ejercicio corriente, atrasos y amort i
zaciones de Obligaciones municipales. 

Ídem id. por faltas do remisión de 
cuentas y balances del ejercicio a c 
tual y otros anteriores. 

Interesar del Sr. Gobernador o r -
done al Alcalde de Alameda del Valle 
se persone en estas Oficinas con los bo
rradores de los balances y cuentas del 
ejercicio 1683*80 y 93-94, para que se 
subsanen las deficiencias quo apare 
cen OH las mismas. 

Remitir al Sr. Sobornador las de 
San Lorenzo de 1895-90, para que con
tinúo las tramitaciones con arreglo á 
lo quo dispone el art . 105 do la ley 
Municipal. 

Autorizar al Sr. Prosidonto ó pe r -
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sona en quien delegue, para que 'le 
una manera oficial se interese del 
Banco de España expida certificación 
de los valores depositados en el mismo 
á favor de Doña Dolores Gonceiro. 

Interesar del Sr. Gobernador exija 
del Alcalde de Navarredocda mani
fieste en el plazo de cuatro días la 
fecha en que el Delogado hizo su pre
sentación oficial en el pueblo, días que 
en él ha permanecido y dietas que ha 
devengado. 

Se dio cuenta de los dictámenes 
proponiendo se declare de abono los 
interoses de demora á D. Vicente Sau-
tor pur suministro de ternera á los Es
tablecimientos do Beneficencia, á Don 
José Fernández por suministro de ma
dera al Hospital provincial, á D. Lino 
Martín por obra de albañilería hecha 
en la Inclusa y á D. Manuel Chavarri 
por el de carbones á los Estableci
mientos do Beneficencia por tener sa
tisfecho el capital. 

El Sr. Coreu era rogó á la Comisión 
de Hacienda retirase estos expedien
tes, y que al traerlos nuevamente se 
especifiquo en los dictámenes de Con
taduría, no si las operaciones ar i tmé
ticas están bien hechas, sino si todos 
los reclamantes tienen satisfecho ya 
todo el capital, porque como todos sa
ben, hasta tanto que esto suceda, no 
tienen derecho con arreglo á un acuer
do de la Diputación al abono de inte
reses. ' 

El Sr . Mejía en nombre de la Co
misión de Hacienda contostó, que ésta 
había traído los expedientes á que el 
Sr. Corcuera se refería por entender y 
asi lo aseguraba que teuían satisfecho 
el capital; y con respecto á las opera
ciones aritméticas debía decir, que és
tas venían ya hechas de la Contaduría 
y la Comisión las consideraba como 
buenas. 

El Sr. Corcuera insistió en su pe
tición de que se retirara el dictamen 
agregando que tenía que hacer otra 
pregunta á la Comisión. 

El S r . Chapa prieta rogó al Sr. Coi 
cuera formulara esta pregunta é hicie
ra las manifestaciones que tuviera por 
conveniente para que la Comisión pu 
diera tenerlas en cueuta al traer do 
nuevo el dictamen. 

El Sr. Corcuera dijo que la pregun
ta á que se refería era, que se tuviera 
en cueuta la fecha en que se habían 
formulado las solicitudes. 

El Sr. Chapa prieta contestó que la 
Comisión había informado en el sen
tido que se proponía por ver que t e 
nían ya pagado el capital y hallarse 
por tanto comprendido en un acuerdo 
de la Diputación de 1894, pero que 
aparte de esto tenía que advertir que 
el Gobernador, á su entender con per 
fecto derecho, á instancia de un aeree 
dor do la Diputación, hizo saber á la 
Comisión do Hacienda, que los intere 
ses se debian desde los sesenta días si
guientes á hacerse el suministro sin 
que el acuerdo que la Diputación adop
tó pudiera obligar á los acreedores, 
puesto que hay un proyecto terminan
te en la ley que así lo dispone categó
ricamente. 

En su virtud, quedaron retirados 
dichos dictámenes. 

Comisión de Beneficencia 
Dejar sobro la Mesa á petición del 

Sr. Beltrán, los siguientes dictámenes: 
Devolución de fianza á D. Miguel 

Retana, apoderado del contratista 
que fué del lavado de ropas del Hos
pital do San Juan do Dios, en vista 
do la inutilidad de las gestiones^ del 
Negociado para que D. Ezequiel Solís 
ex arrendatario del Diario oficial de 
Avisos, manifieste si dicho señor pagó 
los derechos correspondientes. 

Confirmar el acuerdo do la Comi
sión Provincial en lo que se refiere al 
otorgamiento de poder al Sr. Lizcano 
en la administración de las casas pro
cedentes do la testamentaría do D, Va
lentín Alonso Sánchez Prados. 

Dejar también sobre la Mesa á pe
tición del Sr. Chapaprieta los siguien
tes asuntos: 

Autorizar á los Sres. Diputados Vi
sitadores do los Establecimientos, para 
adquirir por administración al precio 
que sirvió de base en la última subas
ta, y en vista de la autorización conce
dida por Real orden de excepción, los 
suministros de bacalao, lelas y ropas 
de cama para el Asile de las Mercedes, 
y tolas y mantas para el Hospital de 
San Juan de Dios. 

Aprobar la recepcióu definitiva y 
liquidación final do las obras en los 
cielos rasos y paredes de pairos y an
danadas de la Plaza de Toros, en cum
plimiento de las condiciones económi
cas 9 . a y 10. a del proyecto de subasta. 

También quedó sobre la Mesa á pe
tición del Sr. Salcedo, el dictamen pro
poniendo so exija la responsabilidad al 
arrendatario de la Plaza de Toros, por 
falta de pago. 

Sin discusión fueron aprobados los 
siguientes: 

Disponer no se Heve á efecto la su 
basta para las obras de revoco del pa
tio jardín del Hospital provincial, en 
vista de no babor crédito en el presu
puesto. 

Informar, de couformidad con lo 
propuesto por los Sres. Cortiuas, Bel
trán y Chapaprieta, para que los Le
trados interpongan el recurso conton-
cioso-administrativo, contra la Real 
orden de 31 de Diciembre último, sobre 
sustitución de la fianza por el a r r en 
datario do la Plaza de Toros. 

Aprobar los expedioules de ingre
so en el Asilo de las Mecedes do las 
niñas Blanca Portales, Luisa y Mila
gros Binacét, Victoria Galáu, Nati
vidad García y Gabriela y Juliana 
Martín. 

I iem id. de ingreso en el Hospicio 
de los uiños Mariano Alonso y Mariano 
Callejo. 

Proponer so exija la responsabili
dad al arrendatario del Diavio oficial 
de Avisos, por falta de pa&ro. 

Conceder 45 días de licencia á la 
presunta demente Josefa Limón. 

sión que presentaba del cargo de Jefe 
clínico. 

Confirmar el acuerdo de la Comi
sión Provincial, fecha 20 de Julio úl
timo, por el cual se concedió casa-ha
bitación eu el Hospital provincial al 
Sacristán primero D. Pedro San F ru 
tos. 

Asimismo quedó sobre la Mesa por 
dos sesiones, á petición dol Sr. Mejía, 
la siguiente propuesta: 

Dictamen eu la proposición suscri
ta por 21 Señores Diputados para el 
nombramiento do Oficial de la clase de 
terceros del Cuerpo Administrativo á 
íavor del oxdiputado D. Aurelio Nava
rro de la Lindo, en el sentido de que, 
lamentando quool precepto reglamen
tario no la permita iuformar favora
blemente dicha proposición, se ve en 
la necesidad do hacer suyo oí Informe 
evacuado por el Diputado Ponente, y 
que la vaca uto so provea segúu dispo
ne el Reglamento. 

Y no habiendo más asuntos do qué 
tratar se ievautó la sesión manifestan
do el Sr. Presidente que para la pró
xima se avisaría á domicilio. 

El Diputado Secretario, Pérez Mag-
uín. 6 2 . - 5 5 9 . 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 2 de Abril de 1899. 

Señores que asistieron: 

Negro y Rojo.—Pérez Maguíu.— 
Camuña.—Quiñones.—Ornilla, (Vice
presidente,) y Beltrán (Prosidento). 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana bajo la presidencia del Señor 
D. Rufino Beltrán (Vicepresidente do 
la Comisión Provincial), y con asisten
cia de los Sres. D. Estanislao Moreno de 
la Sauta y D Baltasar Hornáudez Briz, 
Módicos militar y civil respectivamen
te, fué leída y aprobada el acta do la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión dol juicio 
do exenciones y clasificación desolda
dos do los mozos sorteados para el r e 
emplazo del presento año, obtuvo el 
resultado siguiente: 

Número 
del 

Sorteo 

Comisión de Gober?iación 
Conceder la autorización solicitada 

por el Sr. Alcalde de Torrelaguua para 
entablar recurso eontencioso-adminis-
trativo contra la Real orden del Minis
terio de la Sobornación, que auuló la 
creación de un arbitrio municipal. 

Conceder á E varis ta Galdós, vecina 
de Madrid, el socorro de 150 pesetas 
para trasladarse á Barcelona con obje
to de curarse de la mordedura de un 
perro hidrófobo. 

Desestimar en vista del informe del 
Sr. Decano del Cuerpo Médico provin
cial, la instancia de Antonio Orozco, 
eu que solicita un socorro para curarse 
de supuesta inoculación rábica. 

Comisión de Personal. 
A petición del Sr. Salcedo queda

ron sobre la Mesa hasta la sesión p r o 
xiraa los siguientes asuutos: 

Correr la escala entre los Capella
nes do la Beneficencia Provincial para 
cubrir la vacante que resulta por re
nuncia del Capellán de laclase de se
gundos D. Julio Ruiz Saucedo, ascen
diendo á esta plaza al primero de la 
clase inferior inmediata, D. Juan Bae-
na y Velasco. 

Reproducir el dictamen de la Co
misión.por el cual se propuso se admi
tiese á D. Julián Díaz Pavón la dimi-
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Reemplazo de 1899 
Cadalso 

Hipólito Blanco Carrillo.—Inútil. Soldado condicional comproudido en 
el caso 10 del art. 87 de la Ley. 

Fernando López Villarín.—Talla: 1'532 mm. Excluido temporalmente. 
Mariano Martín Abad.—Talla: 1*552 mm. Útil condicionalmente. 
Gumersindo Villaverde López.—Soldado útil, desestimando la excep

ción que alegó. 
Ángel Miguel Izquierdo Ramos.—Talla: 1*506 mm. Excluido tempo

ral monte. 
Félix Hernández Frontelo.—Talla: 1'100 mm. Excluido totalmente con 

arreglo al núm. 3 0 art . 80 do la Ley. 
Viceuto Castrejón Cordero.—Soldado condicional, comprendido en el 

caso l . c del art . 87 de la Ley. 
Cirilo Roquo Matatoros Rodríguez.—Talla: 1'522 mm. Excluido tem

poralmente. 
Benito Zurdo Moreno.—Talla: 1*450 mm. Excluido totalmente con 

arreglo al art. 80, (núm. 3.° de 'a Ley). 
Isidoro López Rodríguez.—Talla: 1*500 mm. Excluido temporalmente. 
Genaro de Antón Moreno.—Inútil. Excuído temporalmente. • 
Gonzalo Villaverde López.—Soldado condicional, comprendido en oí 

núm. 1 del art . 87 de la Ley. 
Pablo Carrillo López —Talla: 1*450 mm. Excluido totalmente con a r r e 

glo al núm. 3.° art SO do la Ley. 
Aniceto Rodríguez Muñoz.—Talla: 1*555 mm. Soldado útil. 

O enicientos 
Lázaro Alburquerque Jiménez.—Útil coudicional. 
Siró Mosteiríu Gómez.—Pendiente do ampliación del expediente y r e 

clámese certificación de existencia en las illas de su hermano Eloy. 
Blas Gómez Recamal.—Talla: 1*504 mm. Excluido temporalmente. 

Cenicientos 
Dionisio Jiménez Gil.—Pendiente de ampliación del expediente. Talla 

1*530 mm. Excluido temporalmente. 
Alejandro Caraballo Mesa.—Soldado condicional comprendido eu el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Tiburcio Díaz Bueno.—Pendiente de uuir al expediente certificado de 

existencia en filas de su hermano Antonio. 
Mariauo Pérez Clemente.—Talla: 1*445 mm. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Demetrio Jiménez Ramos.—Pendiente de unir al expediente certifica

do de existencia en las filas de su hermano Valentín. 
Tomás Mangas Gómez.—Talla: 1*418 mm. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Agustín Pimentel Jiménez.—Talla: 1*538 mm. Soldado coudicional 

comprendido en el caso segundo del ar t . 80 do la Ley. 
Mariano Concejal Montero.—Talla: 1*540 mm. Excluido temporal

mente. 
Eugenio Ampuero Lizaua.—Talla: 1*450 mm. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley, 
Mariano Gil Sánchez.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Policarpo Vedfa Sánchez.—Útil condicional. 
Guillermo Pérez Sánchez.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art . 87 de la Ley. 
Antonio Sorra no Ordoñoz.—Talla: 1*400 ram. Excluido totalmente cou 

arreglo al número tercero dol art. 80 de la Ley, 
Navas del Rey 

Felipe Sánchez Estevez.—Talla: T550 mm. Soldado útil. 
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Nú moro 
del 

sortoo 

3 Joaquín Víctor Panadero Santos.—Talla: 1*538 mm. Excluido tempo
ralmente. 

5 Gregorio Patricio Domínguez Serrano.—Talla: 1*550 mm. Soldado 
útil. 

Navas del Bey 

6 Mariano de la Fuente Dorníuguez.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Pendiente do certificación de existencia en lilas de su hermano 
Francisco. 

8 Serapio Día/. Rodríguez.—Talla: 1*500 mm. Excluido temporalmente. 

Rozna do Puerto Real 

1 Bernardino Blasco García.—Talla: 1*450 mm. Excluido totalmente con 
arreglo al núm. 3.° del art . 80 de la Ley. 

3 Julián Blasco Saugar.—Soldado condicional comprendido en el caso 
10 del art . 87 de la Ley. 

4 Vicente Saugar Blasco.—Soldado condicional comprendido en el caso 
1.° del ar t . 87 de la Ley. • 

5 Jesús Arrauz Romero.—Talla: 1'496 mm. Excluido totalmente con 
arreglo al núm. 3.° del ar t . 80 de la Loy. 

6 Sotero Romero Montero.—Soldado condicional comprendido en el 
caso 10 del a r t . 87 de la Ley. 
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San Martín de Valdeiglesiaa 
Pablo Rosado Trivano.—Talla: 1*522 mm. Excluido temporalmente. 
Antonio Vicente Blázquez.—Pendiente do ampliación del expedieute. 
Román Aragón Lóp. z.—Soldado útil, revocando el fallo del Ayunta

miento, por resultar el padre apto para el trabajo. 
Tomás Rey Banderas.—Útil condicional. 
Luis Alvarez Segovia.—Pendiente de su filiación por servir como v o 

luntario en el regimiento infantería de Cuenca. 
Remigio Yuste García.—Útil condicional. 
Fernando López Espinosa.—Útil condicional. 
Basilio Garrido Martín.—Soldado útil, revocando el fallo del Ayunta

miento, por resultar el padre apto para el trabajo. 
Manuel Navas Méndez.—Talla; 1*505 mm. Excluido temporalmente. 
Casiano Hipólito del Rio García.—Pendiente de ampliación del expe

diente. 
Guillermo Rodríguez Reviejo.—Talla: 1*505 mm. Excluido temporal

mente. 
Demetrio Sau Román Blázquez.—Talla: 1*450 mm. Excluido totalmen

te con arreglo al caso tercero del art . 80 de la Loy. 
Pablo Hernández Nieto.—Pendiente do ampliación del expedieute. 
Eutimio Sebastián Rodríguez Martín —Talla; 1*530 mm. Excluido t< 

poralmente. 
Serafín Lastras Ocaña.—Pendiente do certificado de existencia en las 

filas de su hermano Santiago. 
Zacarías González Muñoz.—Reconocido el padre impedido para el 

trabajo. Pendiente de ampliación del expediente. 
Valeriano Parras Pérez.—Soldado coudicioual comprendido en el caso 

diez dol art. 87 do la Ley. 
Modesto Sau Juan Conde.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del ar t . 87 de la Ley. 
Pío Banderas González.—Talla: T510 mm. Excluido temporalmente. 

Villa del Prado 

Macario Gómez Santos.—Talla: 1*513 mm. Excluido temporalmente-
Román García González.—Pendiente de ampliación del expedieute. 
Natalio Alvarez Salamanca.—Talla 1*480 mm. Excluido totalmente 

con arreglo Al caso tercero del ar t . 80 de la Ley. 
Cecilio Nioto Herrero. —luútil. Excluido temporalmente. 
Francisco Julián Herrero Gómez —Reconocí io el padre impedido para 

el trabajo. Pendiente de ampliación del expedieute. 
Alejandro Reguilóu Rodríguez.—Talla: 1*555 mm. Soldado útil. 
Alejandro Sánchez Gouzáloz.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Petronilo Gonzalo García Nieto.—Pendiente do ampliación del expe

diente-
Polro Blanca Montero.—Talla: T540 mm. Excluido lemporalme" '" 
Abundio García Fernández.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Eu9ebio Montero Gómez.—Kecouocido el padre impedido para el 

bajo. Pendiente de ampliación del expediente. t r a -

Chapineria 

Amadeo Lorenzo Díaz Balbueua.—Soldado condicional comprendido 
eu el caso décimo del art . 87 de la Ley . 

Enrique Sánchez Gómez.—Reclámese del Ayuntamiento partidas de 
nacimiento de los hermanos de este mozo quo figuran eu a l a partida 
de defunción de su padre. 

Villano anta 

Mariano Ildefonso Sánchez Agu lo.—Reconocido útil. Talla: 1*530 mi
límetros. Excluido temporalmente. 

verdaderas personas interesadas, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
art . 129 del Reglamento, habiéndose 
contestado afirmativamente por dichos 
representantes, los cuales identifica
ron la personalidad de los interesa
dos. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art . 124 do la Ley 
y 123 del Reglamento, se hizo presen
to en cada caso á todos los interesados 
el derecho que los asiste do recurrir 
en alzada ante el Ministerio de la Go
bernación, si no se hallasen con forraos 
con ol acuerdo adoptado por la Comi
sión mixta de Reclutamiento. 

Se levantó la sesión.=E1 Presiden
te, Rufino Beltrán.=El Secretario, Ca
milo Pozzi. 
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ó sus padres, hermanos etc. fuorau las 
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Sesión de 3 de Abril de 1899 
Señores que asistieron: 
Negro y Rojo.—Pérez Magnín.— 

Camina González.—Quiñones.—Umi
lia.— Castillo (Vicepresidente).—Bel-
trán (Presidente). 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la mañana, bajo la presiden
cia del Sr . I). Rufino Beltrán (Vice
presidente do la Comisión provincial), 
y con la asisteucia de los Sres. D. Es
tanislao Moreuo de la Santa y D. Bal
tasar Hernández Briz, Módicos mililar 
y civil respectivamente, fué leída y 
aprobada el acta do la'anterior. 

Ocupándose la Comisión de las ope
raciones correspondientes al juicio do 
exenciones y clasificación de soldados 
de los mozos alistados y sorteados para 
el reemplazo del presente año, obtuvo 
el resultado siguiente*-
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Reemplazo de 1899 
Arganda 

Mariano Pérez Valles.—Pendiente de ampliación del expedieute. 
José de las Horas Ruiz.—Pendiente dol reconocimiento del padre. 
Nicolás Sánchez Soto.—Sol lado condicional comprendido en el caso 

segundo del art . 87 de la Ley. 
José Santero Ruiz.—Peudiente do fallo. 
Raimundo de las Horas Moran.—Soldado por no justificarse la pobre

za del padre. 
Felipe Tejero Anos.—Talla: 1*520 mm. Excluido temporalmente. Ro-

conocido el padre impedido para el trabajo. Pendiente de ampliación 
del expodiente. 

Juan Arnalio Atienza Fernández.—Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del art . 87 de la Ley. 

José Rubiato Alonso.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Matías Riaza Daganzo.—Talla: 1*490 rom. Excluido totalmente como 

comprendido en el caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Jerónimo Madrid Isabel.—-Talla: 1*498 rara. Excluido tolalmonte como 

comprendido en el caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Podro Sálvanos Olivares.—Talla: T460 m.n. Excluido totalmente como 

comprendido en ol caso tercero del art . 80 do la Ley. 
Julián Orejón Badillo.—Útil condicional. 
Bonifacio Ruiz Fresneda.—Pendiente do fallo. 
Sabas Guillóu Rebollo.—Talla: 1*450 mm. Excluido totalmente como 

comprendido en el caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Jacinto Moreno Baeza.—Soldado condicional comprendido en ol caso 

segundo del a r t . 87 de la Ley. 
Atanasio Delgado Vázquez.—Talla: 1*502 mm. Excluido temporal

mente. 
Aranjuoz 

León Bailo Jaime.—Excluido con arreglo al caso séptimo del art. 80 
de la Ley. 

Evaristo Camuñas Escamilla.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Julián Madrid Sánchez Valladares.—Talla: 1*515 mm. Excluido t em

poralmente. 
Braulio de la Torro Ruiz.—Pendiente de ampliación dol expediente. 
Leocadio Díaz Castellano.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Manuel Manzano Molió—Útil condicional. 
Zacarías Cobo Fraile.—Talla: 1*470 mm. Excluido totalmente con arre

glo al caso tercero del ar t . 80 de la Loy. 
Ricardo Armendáriz Carrascosa.—luútil. Excluido temporalmente. 
Tomás Lucio Utiol Sáez.—Talla: 1'510 mm. Excluido temporalmente. 
Gregorio Moreno Martínez.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Emilio Lamoca Esquinas.—Peudiente de ampliación del expel iente . 
Feiipe Verdugo García Vaquero.—Pendiente de ampliación del expe 

diento. 
Daniel Vega Sánchez.—luútil. Excluido temporalmente. 
Dionisio de la Fuente Cañas.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art . 87 do la Ley. 
Antonio de Diego Burzuozo.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Pedro Sánchez Lausada.—Talla: 1*445 rara Excluido totalmente cou 

arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Manuel Duran del Águila.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér

cito como voluntario. 
Felipe Perea Mora.—Talla: 1*520 mm. Soldado condicional compren

dido en el caso primero del art . 87 de la Ley. 
Marcelino Rodríguez Alto López.—Útil condicional. 
Miguel Méndez Torrin.—Reclámese filiación de este mozo qu' 1 so h a 

lla sirviendo en ol Ejército como voluntario. 
Pedro Sánchez Ríos Escribano—Talla: 1*499 mm. Excluido totalmente 

cou arreglo al caso tercero dol art . 80 de la Loy. 
Bernardo Campo Salamanca —Talla: 1*495 rara. Excluido totalmente 

con arreglo al caso tercero del art . 80 de la Ley. 
Juan Antonio Vidal Martínez.—Pendieute de ampliación del expe diente. 
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Gregorio Albazarrin Guelano.—Pendiente de ampliación del expe
diente. 

Pedro Podefoso Jaquetot.—Excluido con arreglo al caso séptimo del 
art . 80 de la Loy. 

Raimundo Coronel Martín.—Reconocido el padre impedido para el 
trabajo.—Pendiente de ampliación del expediente. 

Luis Robustiauo Velázquez Uornánd^z.— Soldado confirmando el fallo 
del Ayuntamiento. 

Mateo Jiménez Hernández.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Lev. 

Cirilo Sánchez Ríos Carrasco.—Pendiente do ampliación del expe
diento. 

Julián Gómez Careado.—Soldado condicional comprendido en el caso 
p: infero del art. 87 de la Ley. 

Enrique Ruano González.—Útil condicional. 
Antonio de Oro Cominero.—inútil. Excluido temporalmente. 
Doroteo Alonso Peral.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del ar t . 87 de la Ley. 
Ángel Lanclares Lázaro.—Talla: 1'520 rain. Excluido temporalmente. 

Brea 

Fermín Nicasio Velasco Martínez.—Pendiente de ampliación del ex 
pediente. 

Eulogio Constantino González García.—Pendiente de ampliación del 
expediente. 

Domingo Sánchez Trillo Galistoo.—Útil condicional. 
Marcos Vázquez Crespo.—Tall3: 1*515 mm. Excluido temporalmente. 
Pedro Pérez Garrido.—Taita: 1*505 mm. Excluido temporalmente. 

Belmonte do Tajo 

Antonio Kscamilla Salinas.—Útil condicional. 
Felipo Carvajal Tor res— Talla: 1*490 mm. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero del art. .SO de la Ley. 

Colmenar de Oreja 

Felipe Sánchez Roldan,—Útil condicional. 
Buenaventura Aviles Figueroa.—Inútil . Excluido temporalmente. 
Alfonso Hernández París.—Útil condicional. 
José García Afuera.—Soldado condicional comprendido en el caso dé

cimo del art. 87 de la Ley. 
Félix Morales Alia.—Soldado, confirmando el fallo del Ayuntamiento, 

por resultar el padre útil para ol trabajo. 
Esteban Juan Caballero Cerezo—Reconocido el padre útil para el tra

bajo; no ha lugar á la excepción. Inútil. Excluido temporalmente. 
Francisco de Pablos del Campo.—Oficíese ni Excmo. Sr. Capitán Ge

neral con el fin de que se sirva nombrar un Médico militar que r e 
suelva la discordia ocurrida en ol Tribunal f.tcultativo al practicar 
el reconocimiento do este mozo. 

Toresiauo González Sicilia.—Talla: 1*525 mm. Excluido temporal
mente. 

Escolástico Aguilera González.—Talla: 1*480 mm Excluido total
mente con arreglo al caso torcero del art . 80 de la Ley. 

Tomás Juan y Seva Saraldi.—Soldado por haber resultado útil. 
Escolástico Galán Carrero.—Útil condicional. 
Dimas López Díaz—Soldado condicional comprendido en ol caso nove

no del art 87 de la Ley 
Anselmo de Pedro Alcaráz.—Soldado condicional comprendido en ol 

caso décimo del art 87 de la Ley. 
Bernardiuo Suárez García—Talla: l*-125 mm. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero del art. 87 «le la Ley. 
Francisco Cristiuo García Fernández.—Reconocido el padro: pendiente 

de curación en el Hospital provincial. 
Emilio Víctor Gómez Juan y Seva —Inútil. Excluido totalmente con 

arreglo al caso segundo del art. 80 do la Ley. 
Benigno Cesáreo Marqués Mingo.—Talla: 1'499 mm. Excluido total

mente con arreglo al caso tercero dol art. 80 de la Ley 
Luis Mingo Sauclw —Peudieuto de ampliación dol expediente. 
Pedro Ayuso Mena.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Eugenio Anastasio López Albarca.—Pendiente de ampliación del ex

pediente. 
Isidoro Oreja Sánchez.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Anastasio blanco Hernández.—Talla: 1*526 mm. Excluido temporal

mente. 
Carao aña 

Podro Díaz Lezina.—Reconocido ol padre impedido para el trabajo. 
Pendiente de expediente. 

Gregorio Payat Gómez.—Oficíese al Ayuntamiento para que durante 
el tnes actual presente este mozo anto la Comisión, y caso de no 
poder verificarlo, lo manifieste por oficio. 

Estanislao Sobradillo Herreras.—Oficióse al Sr. Gobornador de León 
interesándole reclame la partida de defunción de este mozo al Juz
gado municipal de Pedrosa del Rey. 

Aquilino Gil Arrióla.—Soldado, confirmando el fallo del Ayunta
miento. 

Mariano Calero González.—Talla: 1*505 mm. Excluido temporalmente. 
Domingo Olmeda Gómez.—Soldado por haber dado la talla de 1*557 

milímetros. 
Nicolás Fernández Algara.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art . 87 de la Ley. 
Severiano Martínez Cauros.—Pendiente de presentación por enfermo. 
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Sotero Guindal del Pozo.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art . 87 de la Ley. 

Felipe Escobar Morata.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Florentino García Madrid.—Talla: 1*520 mm. Excluido temporalmente. 

Chinchón 

Romualdo Silverio de Hilario Caballero.—Inútil. Excluido temporal
mente. 

Antonio Martínez Sau Andrés.—Talla: 1*185 mm. Excluido totalmente 
con arreglo al caso tercero del art . 80 de la Ley. 

Félix Caballero Mesegar.—Talla: 1*440 mm. Excluido totalmente con 
arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Juan Órtcgo Díaz.—Soldado condicional comprendido en el caso prime
ro del ar t 87 de la Ley. 

Miguel Salas López Mese&rar.—Útil condicional. 
Pedro Francisco Tomás Chamorro Encinas.—Pendiente de ampliación* 

Reclámese certifica ¡o do existencia en filas de su hermano Benito. 
José Colmenar García.—Soldado condicional comprendido en el 

caso 1.° del art. 87 d« la Ley . , 
Víctor Alvarez García.—Soldado condicional, compreudido en el 

caso 1.° del art . 87 de la Ley. 
Eugenio Narciso Díaz García.—Pendiente de ampliación del expe

diente-
Tomás Olivar Valenciano.—Pendiente d* ampliación. Reclámese cer

tificado de existencia en filas do su hermano Gregorio. 
Deogracias Martínez Comendador.—Soldado por haber resultado útil. 
Miguel González Castillo.—Reconocido el padre, pendiente de cura

ción en el Hospital provincial. Reclámese certificado de existencia 
de su hermano Eleutorio en el Manicomio de Ciempozuelos. 

Marcelino Salustiano de la Vara Pena.—Excluido totalmente co 
glo al caso 1.° del art. 80 do la Ley. 

Francisco Caraballo Mauquillo.—Talla: 1*504 mm. Excluido temporal
mente. 

Adrián Palomino García.—Talla: 1*450 mm. Excluido totalmente con 
arreglo al caso 3.° del art. 80 do la Ley. 

José Reino A la rcón.—Saldado condicional, comprendido en ol caso 
diez del art. 87 de la Ley. 

con arre-

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, sé interrogó respectiva
mente á todos los representantes de 
los Ayuntamientos que han concurrido 
en este día á verificar las operaciones 
del Reclutamiento, si tenían la absolu 
ta seguridad respocto á que los mismos 
ó sus padres, hermanos etc., fueran las 
verdaderas personas interesadas, eu 
cumplimiento de lo prevenido eu el 
art. 129 del Reglamento, habiéndose 
contestado afirmativamente por dichos 
representantes, los cuales identifica
ron ante la Comisión la personalidad 
de los interesados. 

Igualmente y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Loy 
y,123 del Reglamento, se hiz > presen
te cu cada caso á todos los interesados, 
el derecho que les asisto de recurrir 
en alzada ante el Ministerio do la Go
bernación, si no se hall..sen conformes 
con el acuerdo adoptado por la Comi
sión mixta de Reclutamiento. 

Se levantó la sesión = El Presiden

te, Rufino B e l t r á n . = E l Secretario, 
Camilo Pozzi. 68.—703. 

Sesión de 4 de Abril de 1899 
Señores que asistieron: 
Negro y Rojo. -Pérez Maguió.--

Camiña Gonzá 1 ez.—Quiñones.—Or ni-
11a.—Castillo (Vicepresidente) y Bel-
tráu (Presidente). 

Abierta la sesión á la3 nuevo en 
punto «le la mañana, bajo la Pres i 
dencia del Sr. D. Rufino Roltrán (Vi
cepresidente de la Comisión Provin
cial) y con asistencia do l ' S Sres. Don 
Estanislao Moreno de la Santa y Don 
Baltasar Hernández Briz, Médicos mili
tar y civil respectivamente, fué leída 
y aprobada ol acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de las ope
raciones correspondientes al juicio de 
exencioues y clasificación de soldados 
de los mozos a'.litados y Borteados para 
el reemplazo del prosento año, obtuvo 
el resultado siguiente: 
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Reemplazo de 1899 
Estremera 

León López Martínez —Talla: P517 mm. Excluido temporalmente. 
Mariano Platas Gaicfa.—Pendiente de ampliacióu del expediente. 
Pablo Barcala Maroto.—Pendieute de ampliación dol oxpediente. 
Gregorio Barcala Barril —Inútil. Excluido temporalmente. 
Faustino del Hoyo Terciado.—Pendiente de ampliación del expediento, 

y reclámese certificación do existencia en filas de su hermano Justo. 
Gregorio Fernández Gómez—Inútil Excluido temporalmente. 

Fuentidueña de Tajo 

Manuel Paulino Moreno Mona.—Talla: 1*495 mm. Excluido totalmente 
como comprendido en el caso torcero del a r t . 80 de la Ley . 

Luciano Máximo Ruiz Mora.—Talla: 1*497 mm. Excluido totalmente, 
como comprendido en el caso tercero del art . 80 de la Ley. 

Morata 

Nicolás Miguel Ramiro de Torres. -Soldado condicional comprendido 
en el caso primero dol art. 87 de la L o y . ' 

Francisco Javior Villalva Mpreno.—Talla: 1*511 mm. Excluido tempo
ralmente. 
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Victoriano Alonso García.—Talla: 1*524 mm. Soldado condicional com
prendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Tomás Jiménez Martínez—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art . 87 do la Ley. 

José García Gutiérrez Salcedo.—Reclámese filiación de este mozo que 
se halla cursando sus estudios en la Academia militar de Artillería. 

SevcrÍ3no do la Torro Ortiz.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primorodel art . 87 do la Ley. 

Mariano Bermejo Delgado.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero dol a r t . 87 de la Ley. 

Hermenegildo Fernández Model.—Talla: 1*541 mm. Soldado condicio
nal comprendido en ol caso primero del art. 87 de la Loy. 

Domingo García Ezquorra Vara.—Talla: 1*440 mm. Excluido total
mente como comproudido eu ol caso torceré del art. 80 de la Ley. 

Pedro Gallego de la Torro.—Soldado condicional comprendido en ol 
caso primero dol art . 87 de la Ley. 

Santiago del Hoyo Sáez.—Pondienle do ampliación del expedieute. 
Perales de Tajuña 

Lucio García Redoudo.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Juan Hernández García.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la L-»yf sin perjuicio de la resolución que 
adopto la Comisión sobre uno do los puntos de la excepción. 

Juan Eladio Sanz García.—Talla: 1*510 mm. Excluido temporalmente; 
pendiente de ampliacióu dol expodiento. 

Román Brea Gómez.—Soldado condicional comprendido en el caso pri
mero del art . 87 de la Loy. 

Tielines 

Sabino Fernández Briceiío.—Talla: 1*480 mm. Excluido totalmente 
como comprendido en el caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Jerónimo Fernández Pozo.—Talla: 1*502 mm. Excluido temporal
mente. 

Pablo García y García.—Talla: 1*513 rarn. Excluido temporalmente. 
Julián Rincón Manzano.—Talla: 1*468 mm. Excluido totalmente como 

comprendido en el caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Villarejo de Sálvanos 
Pedro Redondo Lanchas —Talla: 1*531 mm. Excluido temporalmente. 
Ratael Ruiz Pérez Moreno.—Pendioute do ampliación del expediente. 
Epifauio García y García Filia —Talla: 1*525 mm. Excluido temporal

mente. 
Higinio Alonso García.—Talla: 1*483 mm. Excluido totalmente como 

comprendido en el caso tercero del arf. 80 de la Ley. 
Vicente Díaz García.—Útil condicional. 
Clemente Camacho García.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Justo Bailes Bailón.—Talla: 1*530 mm. Inútil. Excluido temporal-

monto. 
Ramón Pérez Gózalo.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Antonio Panadero Escobar.—Talla: 1*529 mm. Excluido temporal

mente. 
Alfonso Ayuso y Ayuso.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art . 87 de la Loy. 
Fructuoso Gutiérrez Díaz. -Talla: 1*520 rnm. Excluido temporalmente. 
Margarito González Manzanares—Reclámese certificación de exis ten

cia en filas de su hermano Francisco. 
Julián Toloba Pérez.—Inútil. Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art . 87 de la Ley. 

X úmero 
dol 

sorteo 
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Vicente López Robleño.—Talla: 1*482 mm. Excluido totalmente. 
Gregorio González Olivar.—Útil condicional. 
Fernando Fernández González.—Talla: 1*530 mm. Excluido temporalmente. 
Viceute Fernández Garnacho.—Talla: 1*513 mm. Excluido t empora l -

monte. 

VillacDnejos 
Faustino Sánchez Ruiz.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Baltasar García Jubora.—Soldado por hah?r resultado útil. 
Silvestre Cor vera Plaza.—Soldado por haber resultado útil. 
Jesús Benavouto Akarez.—Talla: 1*515 mm. Excluido temporalmen

t e Poudiento do ampliación del expediento. 
Sebastián Benavento Raboso.—Pendionto de ampliación del e x p e diente. 
Nemesio Justo Gil Barrojón.—Útil condicioual. 
Manuel Bermejo Cuesta.—Talla: l*5í3 mm. Excluido tomporalmento. 
Francisco Maroto García.—Útil condicional. 
Agustín Mesa Ruiz —Soldado condicional como comprendido en el 

caso tercero del art. 87 de la Loy. 

Arganda 
José Santero Ruiz.—Soldado condicioual comprendido en el caso p r i 

mero del art . 87 do la Loy. 
Bonifacio Ruiz Fresneda.—Pondiente de ampliacióu del expe l ien te . 

Por el Sr. Secretario, á nombro do 
la Comisión, se interrogó respectiva
mente á todos los representantes do los 
Ayuntamientos que han concurrido ou 
osle día á verificar las operaciones del 
reclutamiento, si tenían la absoluta 
seguridad respecto á «uo los mis.uos, 
ó sus padres, hermanos, etc., íuoran 
las verdaderas personas interesadas, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 129 del reglamento, habióndoso 
contestado afirmalivrmento por dichos 
representantes, los cuales identifica
ron ante la Comisión la personalidad 
de los interesados. 

Igualmonte, y en cumplimiento do 
lo que dispone el art . 124 de la Ley y 
123 del reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos ios interesados el 
derecho que les asiste do recurrir en 
alzada ante ol Ministerio de la Gober
nación, si no so hallasen conformes 
cou el acuerdo adoptado por la Comi
sión mixta do Reclutamiento. 

Se levantó la sesión.=El Presiden
te, Rufino Beltráu. = El Secretario, Ca
milo Pozzi. 

Valdaraeete 

Salurniuo Casto Martínez.—Soldado por no justificarse su excepción. 
Amos López Pérez.—Soldado por haber resultado útil. 
José Domingo Martínez y Lopecino.—Útil condicional. 
Jacinto Mocejas Navarro.—Talla: 1*500 mm. Excluido temporalmente. 
Fulgencio Leopoldo García Porrero y Navarro.—Inútil. Excluido 

temporalmente. 
Alejandro Francisco Cerezo Mora.—Útil condicional. 
Loronz» Manuel Cerezo Ventura.—Peudiente do reconocimiento del 

padre. 
Cristóbal Artoaga Mufíoz.—Reconocido útil. Pendiente de ampliacióu 

del expedieute. 
Deogracias López Iglesias.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 ce la Ley. 
Cristino Francisco López Langa.—Talla: P530 mm. Soldad condicio

nal comprendido en el caso primero dol art. 87 de la Ley. 
Saturnino Apolinar Fragoso Arteaga.—Reconocido útil condicional. 

Peudiente de ampliación dol expediente. 

Valdelaguna 

Juan Oreja Casado.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Villamanríque do Tajo 

Isaac López Mingo.—Talla: 1*510 rara. Excluido temporalmente. Pen
diente de ampliación del expediente. 

Alejandro Moreno Pérez.—Talla: 1*530 muí. Excluido temporalmente. 
Valentín Ayuso Roblono —Soldado por haber resultado útil. 
Bernardino Sánchez Martínez.—Soldado condicional comproudido en 

ol caso primoro del art . 87 do la Ley. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. José María Roben y Bordes, Capi

tán ayudante del regimiento Ligero de 
Artillería, cuarto de campaña y Juez 
instructor del expediente seguido contra 
el artillero Manuel Moreno Paez, por el 
delito de deserción. 

Por la presento requisitoria llamo, ci
to y emplazo A Manuel Moreno Paez, na
tural de la Corulla, parroquia de idem, 
provincia de Orense, avecindado en Ma
drid, Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad, hijo de Carl09 
y de Joseta, soltero, de veintitrés años 
de edad, encuadernador y cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas idem, ojos pardos, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color 
moreno, frente regular, aire marola^ 
producoión buena, estatura un metro 
seiscientos noventa milímetros, para que 
eu el preciso término de veinte dias con
tados desde la publicación de esta requi
sitoria comparezca en el cuartel que ocu
pa este regimiento en VicAlvaro, A mi 
disposición, para responder á los cargos 

que le resultan oomo desertor; bajo aper
cibimiento que de no compareoer se le 
seguirá la causa declarándole rebelde. 

En nombre do S. M. el REY (q. D g.) 
exhorto y requiero A todas las Autorida
des así civiles como militares y de poli
cía judicial, para que practiquen dili
gencias en busca dol referido artillero 
Manuel Moreno Paez, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso A es
te cuartel de Vicalvaro, A mi disposición, 
según lo tengo acordado en diligencia de 
este día. 

Dado en Vicalvaro A 27 de Marzo de 
1899.=EI Juez instructor, José María 
Robert. t 6 9 . - 7 4 6 . 

BURGOS 
D. JuliAn López IbAfiez, primer Te

niente del regimiento de infantería de la 
Lealtad, núm. 30, y Juez instructor de la 
causa que se sigue en esta Plaza al Sar
gento José RomAn Manzano, del mismo 
Cuerpo, por el delito de deserción. 

Por la presente requisitoria llamo, ci
to y emplazo al Sargento José Román 
Manzano, del citado regimiento, hijo de 
José y Manuela, natural de Baroelona, 
parroquia de Santa María, Ayuntamiento 
de ídem, concejo de idem, provincia de 
Baroelona, avecindado en ídem, Juzga
do de primera instanoia de Barcelona, 
distrito militar de Cataluña, nació en 18 
de Enero de 1807, de oficio estudiante, 
edad treinta y dos años y dos meses, su 
religión católica, apostólica romana, su 
estado soltero, su estatura l l 570 milíme
tros; sus señas son estas: pelo castaño, 
oejas al pelo, 0J03 pardos, nariz regular, 
barba creciente,boca regular, color sano, 
señas particulares es bastante sordo; per
teneciente A la reoluta voluntaria para 
servir en el Ejército de Cuba por el tiom 
po que durase la campaña y sois meses 
más, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde !& publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de Madrid, comparezca en el cuartel 
que esta plaza ocupa el citado regimiento 
de la Lealtad, núm. 30, para responder á 
los cargos que le rcsultau en la sumaria 
que como desertor instruyo; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado se le declarará en rebeldía 
oon arreglo al art. 664 del Código de Jus
ticia militar. 

A su vez, en nombre de S. M. el REY 

12 



M i é r c o l e s 12 d e A t r i l d e 18S9 

(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial, y particularmente 
á la Guardia civil, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
Sargento José Román Manzano, y caso 
de ser habido lo conduzcan en calidad de 
preso á esta capital con las seguridades 
convenientes poniéndolo4 mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este dia. 

Burgos 31 de Marzo de 1899.=Julián 
López. 6 9 . - 7 4 5 . 

Juzgados de pitorra instancia 
AUDIENCIA 

El Señor Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capi
tal, en providencia dictada en esto día en 
el juicio ejecutivo que sigue el Señor 
Marqués de Pinares, contra Doñ\ Adela 
Bocio, en el concepto de viuda y herede
ra de D. Jct*ó Bosque de León, ha acor
dado se saque á la venta en pública s u 
basta por segunda vez, una salina llama
da del Águila, á 17 kilómetros próxima
mente de la villa de Jumilla, con una 
¡superficie «ie 20 fanegas y dos celemines, 
en precio de 45.045 pesetas, rebajado el 
25 por 100 de la tasación. 

Para el remate que tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, se ha se
ñalado el día 10 del próximo raes de Ma
yo, y hora de la una de su tarde, y se 
previene: quo no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
precio antes mencionado: que los licita-
dores consignarán previamente en la me
sa del Juzgado, para poder tomar parte 
en el remate, el 10 por 100 á lo menos de 
aquella cantidad; y por último, que los 
títulos de propiedad, representados por 
certificación de lo que de^el'os consta en 
el Registro, se hallan de manifiesto en la 
Escribanía del que refrenda, donde po
drán ser examinados por los licitadores, 
quienes deberán conformarse con olios sin 
derecho á exigir ningunos otros. 

Madrid seis de Abril de mil ochocien
tos noventa y nueve .=V.° B.°=*Gullón. 
=E1 Escribano, Juan P. Pérez. 

6 5 . - P . 
BUENAVISTA 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Joaquín González, ouyo segundo 
apellido así como sus demás circunstan
cias se ignoran, conocido con el apodo 
de El liana, que se dice habita en la 
calle del Mediodía Chica, en una taberna 
que es casa de mujeres públicas, y se 
desconoce su actual paradero, para que 
en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria 
aeinserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de prestar 
declaración indagatoria en la causa cri
minal que se instruye contra el mismo 
y otro por tentativa de robo; apercibido 
que do no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que ha-
biere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la basca del expresado procesado, cu
yas señas personales so ignoran, facul
tando al Sr. Juez para en caso preciso 
ratifique la prisión provisional comuni

cada He dicho procesado, que ha sido 
decretada con fianza metálica de qui
nientas pesetas; y en oaso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en la Cárcel 
Celular do esta Corte. 

Madrid 29 de Marzo 1899.=Manuel 
del Valle.=E1 Escribano, Antero Martín 
Insausti. 68.—711. 

GETAFE 
D. Aquilino Mufiiz y Arellano, Juez 

de instrucción del partido de Getafe. 
Por el presente único edicto se cita y 

llama á cuantas personas puedan decla
rar acerca de la identificación del cadá
ver cuyas señas personales y ropas que 
vestía so expresan á esta, continuación, 
á que comparezcan en este Juzgado den
tro del término de diez días, contados 
desde la inserción de esto 'edicto en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, cuyo cadáver fué hallado 
en el sitio llamado Vado de la China, tér
mino de Villaverde, el día 31 de Marzo 
último, ignorándose las causas de su 
muerte. Una anciana de sesenta á seten
ta y cinco af lo3 de edad, pelo blanco, la 
faltan los dientes, colmillos y muelas y 
vestía pañuelo de mintón negro con ce
nt fa, medias á rayas encarnadas, refajo 
blanco remendado, enaguas blancas, 
otro refajo encarnado, chambra azul con 
pintas blancas, camisa blanca, delantal 
negro, falda azul con lunares blancos, 
otro refajo á rayas encarnadas y negras, 
otro pañuelo mantón á rayas, formando 
cuadros, zapatos de pana con puntera 
de cuero, todo ello en muy mal uso. 

Dado en Getafe á 5 de Abril de 1899.= 
Aquilino Muñiz.=Por su mandado. Ino
cente Mondejar. 69. —744. 

Juzgados municipales 
LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se cita y llama 
por termino de cinco días á Tomás Mo
reno Bueno, de veintitrés años, natural 
de Carrascosa, provincia de Cuenca, de 
estado soltero, ocupación panadero y que 
dijo vivir en la Cuesta de las Descargas, 
7 principal, núra. 10, á fin de que|compa-
rezca en la sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de las Maldonadns. 
número 11, principal, para la práctica do 
una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no comperecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de Abril de 1899.=V.° B .°= 
Luis Alvarez de Estrada.=El Secretario, 
Licenciado Julián Fernández García. 

69.—737. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez munici
pal del distrito do la Latina, se cita y 
llama por término de cinco días á Julián 
Antón Ramos, de veintiocho años, natural 
de Madrid, soltero, y quo dijo vivir 
en la calle de Fernández de los Rios, á 
fin de que comparezca en la sala audlen 
cia de este Juzgado, sito en la calle do 
las Maldonadas, núm. 11, principal, para 
la práctica de una diligencia pendiente 
en el mismo; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 5 de Abril de 1899.=V.° B.°= 
Luis Alvarez de Estrada.=El Secretarlo, 
Licenciado Julián Fernández García. 

6 9 . - 7 3 8 . 
LAS ROZAS 

D. Hipólito Palacios y Palacios, Se

cretario habilitado del Juzgado munici
pal de este pueblo do Las Rozas de Ma
drid. 

l lago saber: Que en los autos de juicio 
verbal de faltas, seguidos en este Juzga
do á instancia de D. Inocente ITerranz 
Bravo, do esta vecindad, mayor de edad 
y propietario, contra D, Claudio León 
Broutin, de la misma veclndid y gana
dero, sobre pago por éste i aquel de los 
daños causados con cien cabezas de g a 
nado cabrío en dos sembrados de algarro
ba y cebada de su propiedad, en esta ju
risdicción y sitio denominado Ermita del 
Retama y los Parrales del rio de Gua
darrama, el dia dieciocho del actual, 
ha recaído la sentencia cuya parte dis
positiva, dice lo siguiente: Fallo: Que 
debía condenar y condenaba en rebeldía 
sin oirle aunque se presentara, al denun
ciado D. Claudio León Broutin, como au
tor do ¡a falta quo se persigue, con arre
glo al art. 611, párrafo 3.° libro 3.°, del 
Código penal, ó sea á la pena ó multa de 
75 céntimos de peseta, por cada una ca
beza de las ciento que han causado el 
daño, por no concretarse el número exac
to de las mismas, y cinco días de arresto 
por la introducción del ganado en los som
brados de referencia, al referido dueño, 
de conformidad al art. 613, del mismo 
Código, como así bien al pago al denun
ciante de las cuatro fanegas de algarro
ba y ocho de cebada, en que han sido ] 
tasados los daños, con más al reintegro, 
costas y gastos causados y que se causen 
en estos autos hasta su completa termi
nación. 

Y como quiera que en la actualidad 
se ignora el paradero del denunciado 
D. Claudio León Broutin, y pueda tener 
lugar la citacióo de dicha sentencia, con ¡ se mencionan. 

Minister|p de Hacienda, en 6 de Noviera 
bre de 1898, sobre abono de atrasos de 
pensión. 

En 6 de Marzo de 1S99. Doña Matilde 
García Longoria, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de ITacienda, 
en 4 do Agosto de 1891, sobre derecho 
á pensión. 

En S de Marzo de 1899- Don i Faustina 
Rodríguez Espina, contra el acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda, en 9 do Diciembre do 1S98, so-
bre transmisión «le pensión. 

En M de Marzo do 1899. La Compañía 
La Unión y El Fénix Español, contra el 
acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, en 10 de No
viembre de 1898, sobro pago del impues
to sobre las cantidades satisfechas á los 
accionistas. 

En 13 de Marzo de 1899. D. Lázaro Ar. 
gomániz Domingo, centra la Real orden 
expedida por el Ministerio do la Guerra, 
en 9 de Diciembre de 1S98, sobre derecho 
á mayor antigüedad en los empleos de 
Teniente Coronel y Coronel. 

En 16 do Marzo do 1899. El Ayunta
miento de Madrid, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Gober
nación, en 7 de Enero do 1899. sobre pago 
de los gastos de conservación y entrete
nimiento de las vías públicas. 

En 16 de Marzo de 1899 El Ayunta
miento de Madrid, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio do U Gober
nación, en 7 de Enero «le 18:)'.), sobre jus
tiprecio para la expropiación do una casa. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 
de la ley Orgánica de esta jurisdicción se 

I anuncia pl público para el ejercicio de 
f los derechos que en» el referido articulo 

arreglo á lo prevenido en la vigente ley 
de Enjuiciamiento criminal, se le notifi
ca por la presente que será inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL do esta provincia, á los 
efectos que haya lugar, y pueda llegar á 
conocimiento del denunciado dechrado 
rebelde. 

Las Rozos de Madrid á 26 de Marzo 
d e l 8 9 9 . = V . ° B . ° = E l Jaez municipal, 
Miguel de la Morena.=El Secretario, Hi
pólito Palacios. 

6 9 . - 7 2 1 . 

CONSEJO DE ESTADO 

TRIBUNAL HE LO CONTENCIÓSO-ADMINISTRATIVO 
Secretaría 

Relación de los pleitos Í7icoados 
ante este Tribunal 

En 31 de Marzo de 1897. Doña Concep
ción Corral y Fernández, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ha-
oienda, en 5 de Diciembre de 1896, sobre 
derecho á pensión como viuda de D. Cris
tóbal Delgado, Oficial segundo que fué 
de Correos. 

En 16 de Febrero de 1899. D. Ramón 
Gascón y Martín, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Marina, en 
20 de Noviembre de 1898, sobre construc
ción de un edificio destinado á Ministe
rio de Marina. 

En 27 Febrero de 1899. El Ayunta
miento de Toirelaguna contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 30 de Noviembre de 1898, 
sobre imposición de arbitrio por la intro
ducción de vino. 

En 27 de Febrero de 1899. Doña María 
de la Paz Albarado y Martín, contra el 
acuerdo del Tribunal gubernativo del 

Madrid 6 de Abril de IS99.=EI Secre
tario, J. González Tamayo. 6 9 . - 7 4 9 . 

Junta provincial de Beneficencia 
i>E «a I I ) i ! . . 1 . 1 A I I V 

MEMORIA DE DON JOSÉ Z U R I T A Y GUERRA 

Añ3 económico de 1898-99 
Hallándose dispuesto por la cláusula 

final de la Memoria de D. José Zurita y 
Guerra, instituida en 34 de Abril de 1766, 
que se distribuyan por iguales partes entre 
los feligreses de los cuatro curatos de que 
fué Párroco, las rentas de sus bienes, esta 
Corporación provincial, en sesión del día 
27 de Marzo anterior, ha acordado se dis
tribuyan pira el 21 del próximo mes de 
Mayo 200 pesetas entre los pobrei de cada 
una de las feligresías de San Nicolás de 
(• ¡ 1 i ;..-•.! .. Fuentelahiguera y Luptana, 
de eita provincia, y Arganda del Rey, di 
la de Madrid; en junto 8oo pesetas. 

En su virtud, se llama por el presente 
edicto á los pobres que se crean con dere
cho á limosna, á los cuales se les hace saber 
que por la Alcaldía de sus respectivos pue
blos se les facilitarán gratis é impresa la so
licitud que, con un sello móvil de diez cun
timos y recargo correspondiente, deben 
presentar á la Junta de Beneficencia de esta 
provincia, por conducto de dicha autoridad 
municipal, y no otra, hasta el día ai del 
mes actual. 

Guadalajara 6 de Abril de 1 8 9 9 = ^ 
Gobernador-Presidente, J. D. de la Pedra-
ja.=El Administrador provincial Secreta
rio, A. Belmonte. 

69.—731 

Escuela Tipolitogrifica del Hospicio 
T e l e f o n o 
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